
2- La declaración responsable ambiental  
 
Se incluyen en el régimen de declaración responsable ambiental las actividades que no estén 
sometidas, atendiendo a su escasa incidencia ambiental, ni al régimen de autorización 
ambiental integrada ni de licencia ambiental, y que no puedan considerarse inocuas por no 
cumplir alguna de las condiciones establecidas en el anexo III de la Ley 6/2014 (Ver Anexo 
correspondiente). 
 
Con la declaración responsable ambiental  la Ley pretende: 
 
a) Posibilitar que los operadores económicos puedan iniciar el ejercicio de las actividades sin 
necesidad de autorización u otro acto administrativo previo otorgado por la administración, 
atendiendo a la escasa incidencia ambiental de las actividades incluidas en este régimen.  
 
b) Sustituir el control previo administrativo por un control ex post a partir de que se inicie el 
ejercicio de la actividad. 
 
No obstante, la falta de acto administrativo previo en estos supuestos no impide a la 
administración pública el ejercicio de sus funciones de vigilancia y control a posteriori y, en caso 
de falta de presentación o inexactitud de los datos o documentos, dictar resolución que 
imposibilite continuar con el ejercicio de la actividad afectada desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos. 
 
 

2.1.- Solicitud  
 
Con anterioridad a la presentación ante el ayuntamiento de la declaración responsable 
ambiental, los interesados deberán haber efectuado, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa en vigor, las obras e instalaciones eléctricas, acústicas y de seguridad industrial y 
demás que resulten procedentes en función de la actividad a desarrollar 
 
Así mismo se debe haber obtenido las autorizaciones o haber formulado las comunicaciones 
que, en su caso, sean legalmente exigibles por la normativa sectorial aplicable a la actividad. En 
concreto, para las actividades incluidas en el régimen de declaración responsable ambiental, la 
prevención ambiental se lleva a cabo, acompañándose, entre otros documentos, certificación 
emitida por técnico competente en la que se especifique la adecuación de la instalación a la 
actividad que vaya a desarrollarse, y el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
normativa sectorial de aplicación. Ello con la finalidad de dotar a los interesados de todas las 
garantías jurídicas necesarias para que el ejercicio de la actividad no quede posteriormente 
paralizada en virtud de la vigilancia y control posterior de la actividad por parte de la autoridad 
municipal o autonómica y derivar en el cierre de la actividad por incumplimiento de los 
requisitos sectoriales de aplicación. 
 
La declaración responsable ambiental se formalizará de acuerdo con el modelo que a tal 
efecto se encuentre disponible en la página Web del correspondiente ayuntamiento o, en su 
defecto, con el que con carácter general ponga a disposición la Consellería competente en 
medio ambiente. 
 
En la declaración responsable el interesado manifestará bajo su responsabilidad que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa ambiental para el ejercicio de la actividad que se 
dispone a iniciar, que posee la documentación que así lo acredita y que se compromete a 
mantener su cumplimiento durante todo el periodo de tiempo que dure el ejercicio de la 
actividad. 
 
El ayuntamiento podrá incluir en el contenido de la declaración responsable ambiental la 
manifestación expresa de cumplimiento de otros requisitos que, aunque no estrictamente 
ambientales, vengan legalmente exigidos para el funcionamiento de la actividad, sin perjuicio 
de lo que establezca la normativa sectorial de aplicación. 
 
 
 
  



 
La declaración responsable ambiental, debidamente suscrita por el interesado, debe ir 
acompañada de la siguiente documentación: 
 
a) Memoria técnica descriptiva de la actividad. 
b) Certificación suscrita por técnico competente, debidamente identificado, acreditativa de 
que las instalaciones cumplen con todas las condiciones técnicas y ambientales exigibles para 
poder iniciar el ejercicio de la actividad. 
 

2.2.- Inicio de la actividad 
 

� La presentación de la declaración responsable ambiental con la documentación indicada 
en el artículo anterior permitirá al interesado la apertura e inicio de la actividad transcurrido 
el plazo máximo de un mes desde dicha presentación. 

 

� Durante dicho plazo el ayuntamiento podrá verificar la documentación presentada y, en su 
caso, requerir su subsanación, así como efectuar visita de comprobación a la instalación. 

 

� Si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo se efectuase comprobación por los 
servicios técnicos municipales levantándose acta de conformidad, la declaración 
responsable surtirá efectos desde dicha fecha. 

 

� En caso de incumplimiento debidamente constatado, o en el supuesto de haberse 
detectado en la visita de comprobación deficiencias insubsanables, el ayuntamiento 
dictará resolución motivada de cese de la actividad, previa audiencia del interesado. 

 

� Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación de la declaración responsable 
ambiental sin efectuarse visita de comprobación o, realizada esta, sin oposición o reparo 
por parte del ayuntamiento, el interesado podrá proceder a la apertura e inicio de la 
actividad. 

 
Por otra parte, el interesado podrá solicitar el certificado de conformidad con la apertura. El 
ayuntamiento vendrá obligado a emitir el mismo en el plazo máximo de un mes. 

 


